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ORDEN DEL DÍA 
 
* PASE DE LISTA DE ASISTENCIA.  
* DECLARATORIA DE CUÓRUM. 

 
 
1.- COMUNICADOS: 
 
a) OFICIO SUSCRITO POR EL MAESTRO JOSÉ ENRIQUE SOLÍS RÍOS, SECRETARIO DE 

SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE ESTE CONGRESO, CON EL QUE INFORMA DE LA 
RECEPCIÓN DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
I. OFICIO SIGNADO POR EL DIPUTADO JULIÁN LÓPEZ GALEANA, PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME 
ANUAL DE ACTIVIDADES DEL PERIODO 01 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL 31 DE AGOSTO DE 
2025. 
 

II.  OFICIO SUSCRITO POR EL DIPUTADO JULIÁN LÓPEZ GALEANA, PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CON EL QUE REMITE EL INFORME 
TRIMESTRAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO 01 DE MAYO AL 31 DE JULIO DEL 2025. 
 

III. OFICIO SIGNADO POR LA MAESTRA MARISOL HERRERA, SECRETARIA DE SERVICIOS 
LEGISLATIVOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO POR EL QUE LA LXX 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE NOS CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, APRUEBA EL ENVÍO A LA H. CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA SU CONSIDERACIÓN Y TRÁMITE 
LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE, LA INICIATIVA DE DECRETO, POR EL CUAL SE 
PROPONEN REFORMAR LAS FRACCIONES I Y VII DEL ARTÍCULO 151, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. SOLICITANDO SU ADHESIÓN AL MISMO. 

 
IV. OFICIOS ENVIADOS POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO; 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS PERTENECIENTE 
A LA SECRETARÍA DE SALUD Y SERVICIOS ESTATALES DE SALUD; Y DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES, CON LOS CUALES 
DAN RESPUESTA A DIVERSOS ACUERDOS APROBADOS POR ESTA LEGISLATURA.  

 
 
 
2.- INICIATIVAS:  
 
a) DE LEY DE APOYO ALIMENTARIO PARA LAS PERSONAS EN POBREZA EXTREMA DEL 

ESTADO DE GUERRERO. SUSCRITA POR LA DIPUTADA MA. DEL PILAR VADILLO RUIZ. 
SOLICITANDO HACER USO DE LA PALABRA. 
 

b) DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 195 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
XXVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, 
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NUMERO 231. SUSCRITA POR EL DIPUTADO JULIÁN LÓPEZ GALEANA. SOLICITANDO 
HACER USO DE LA PALABRA. 

 
c) DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 

TERCERO DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY NÚMERO 849 DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
DEL ESTADO DE GUERRERO. SUSCRITA POR LA DIPUTADA ERIKA LORENA LÜHRS 
CORTES. SOLICITANDO HACER USO DE LA PALABRA.  

 
d) OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO CONSTANCIO SÁNCHEZ CAMPOS, PRESIDENTE DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COPANATOYAC, GUERRERO, CON EL 
QUE REMITE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS, TABLAS DE VALORES, PRESUPUESTO 
DE INGRESOS, ACTA DE CABILDO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 
 

 
3.- PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y PROPOSICIONES DE ACUERDOS: 
 
a) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE GUERRERO, NUMERO 178. (COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA). 
 

b) PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO RELATIVO A LA CUENTA 
PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2023, DEL PODER EJECUTIVO SECTOR CENTRAL Y 
PARAESTATAL, PODER LEGISLATIVO, PODER JUDICIAL Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO. (COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA). 
 

c) SEGUNDA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE LA 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, CON EL DEBIDO RECONOCIMIENTO Y RESPETO A LA DIVISIÓN 
DE PODERES, EXHORTA A LOS 84 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE GUERRERO Y AL 
CONCEJO MUNICIPAL DE AYUTLA DE LOS LIBRES, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS Y CON PLENO RESPETO A SU AUTONOMÍA MUNICIPAL, A LA BREVEDAD 
POSIBLE Y EN CONGRUENCIA CON LA LEY FEDERAL Y ESTATAL DE LA MATERIA, INSTALEN 
SUS SISTEMAS Y CONSEJOS MUNICIPALES DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 
PROTECCIÓN CIVIL, ELLO, PARA GARANTIZAR LA ADECUADA APLICACIÓN DEL MARCO 
LEGAL, QUE PERMITA HACER FRENTE A LOS AGENTES PERTURBADORES QUE CAUSEN 
SITUACIONES DE EMERGENCIA Y/O DESASTRES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
EL SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA LEY NÚMERO 861 DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 
Y PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO. CON SOLICITUD DE DISPENSA DE 
SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. (COMISIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL). 
 

d) ACUERDO PARLAMENTARIO SUSCRITO POR LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES 
DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, DEJA SIN EFECTO EL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS Y/O 
LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE POLÍTICAS PÚBLICAS LLEVADO A CABO POR LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, Y EMITE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO 
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DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE  LAS O LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS, CONFORME A LAS BASES QUE EN EL MISMO SE DETALLAN. DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN, EN SU CASO. 

 
e) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR LA DIPUTADA ERIKA ISABEL 

GUILLÉN ROMÁN, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CHILPANCINGO 
DE LOS BRAVO, DOCTOR GUSTAVO ALARCÓN HERRERA, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES, DESTINE LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEL ZÓCALO Y DEL PRIMER 
CUADRO DE LA CIUDAD -INCLUYENDO LA PLAZA CÍVICA PRIMER CONGRESO DE 
ANÁHUAC- A LA REALIZACIÓN CONTINUA, EQUITATIVA Y ROTATIVA DE ACTIVIDADES 
CULTURALES, ARTÍSTICAS Y RECREATIVAS, QUE FORTALEZCAN LAS EXPRESIONES 
CULTURALES DE LA CAPITAL DEL ESTADO, SIN DETRIMENTO DE NINGÚN SECTOR O 
GRUPO SOCIAL, FOMENTANDO LA INCLUSIÓN, LA PLURALIDAD Y EL DERECHO 
CIUDADANO AL ACCESO A LA CULTURA. ASIMISMO, SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
PARA QUE AUTORICE, RESPALDE Y DIFUNDA ACTIVAMENTE LA REALIZACIÓN DE LA FERIA 
DEL LIBRO DE CHILPANCINGO, EN SU EDICIÓN NÚMERO 47, RECONOCIÉNDOLA COMO UN 
EVENTO EMBLEMÁTICO DEL MUNICIPIO Y DEL ESTADO, GARANTIZANDO LAS 
CONDICIONES LOGÍSTICAS, DE SEGURIDAD Y PROMOCIÓN NECESARIAS PARA SU 
DESARROLLO EXITOSO EN COORDINACIÓN CON LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA. 
SOLICITANDO SU APROBACIÓN, COMO UN ASUNTO DE URGENTE RESOLUCIÓN.  
 
 
 

4.- CLAUSURA:  
 
a) DE LA SESIÓN. 
 
 
 
 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, MARTES 04 DE NOVIEMBRE DE 2025.  


